
 

                
 

 
 

 
 
Estimados compañeros y compañeras, desde UGT, hemos acordado con la empresa 
las fórmulas que debemos utilizar en caso de que a nuestras hijas e hijos se les 
notifique desde sus colegios un positivo en coronavirus y sean enviados a casa en 
cuarentena. 
 
Como sabemos, existen dos situaciones a tener en cuenta, dependiendo de si el hijo o 
hija es positivo con prueba PCR, en este caso los padres tendrán derecho a una baja 
retribuída y si son aislados en cuarentena únicamente, sin dar positivo, los padres no 
tienen derecho a esta baja. 
 
¿Qué hacer entonces en caso de cuarentena sin positivo confirmado? 
 
Mientras no exista nuevo Decreto por parte del Gobierno, UGT y la empresa hemos 
avanzado en las posibles fórmulas de flexibilización, que entendemos pueden ayudar a 
dar respuesta a esta situación.  
  

 Disfrute de los días restantes de vacaciones. 
 Disfrute de las horas de AAPP. 
 Plan MeCuida.  

 
Con respecto al Plan MeCuida, hoy precisamente caducaba, pero el Gobierno según 
ha anunciado, lo prorrogará en el próximo Consejo de Ministros hasta finales del 2020. 
 
UGT ha solicitado a la empresa las siguientes medidas adicionales en casos de 
cuarentena: 
 

 Vuelta al teletrabajo mientras dure la cuarentena. 
 Adaptación de turnos. 
 Flexibilidad horaria. 

 
 

Desde UGT, pedimos que se extremen las medidas de seguridad con nuestros hijos e 
hijas. También pedimos que ejerzamos nuestra responsabilidad como padres y madres 
para que la prevención de los menores comience en casa. 
 
Os remitimos un Flyer donde resumimos las medidas actuales decretadas por el 
Gobierno. 
 

 

     INFORMACIÓN AMPLIADA DE LA VUELTA AL COLE 



 

                
 

 

 
   

  Os Seguiremos informando 


